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DON JOSÉ GIMÉNEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión
del Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le
otorga el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de
septiembre,

CERTIFICA:

Que en la Sesión nº 42/01 del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, celebrada el día 13 de diciembre de 2001,  se ha
adoptado el siguiente

ACUERDO

Por el cual, en el marco de la tramitación del expediente número RO 2001/5441
aprueba la siguiente

RESOLUCIÓN EN VIRTUD DE LA CUAL SE PROCEDE A DECLARAR
EXTINGUIDA LA LICENCIA INDIVIDUAL TIPO “C-1” DE LA ENTIDAD
“GLOBAL METRO NETWORKS SPAIN, S.L.”, POR RENUNCIA DEL
INTERESADO.

I. ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resolución de fecha 19 de octubre de 2000, la Comisión
del Mercado de las Telecomunicaciones (en adelante, CMT) otorgó a la entidad
“GLOBAL METRO NETWORKS SPAIN, S.L.” (en adelante, GLOBAL METRO),
sociedad mercantil de nacionalidad española con C.I.F. número B-82656042,
una licencia individual de tipo C-1 de ámbito nacional, habilitante para el
establecimiento y explotación de una red pública de telecomunicaciones que no
implique el uso del dominio público radioeléctrico. La explotación de la red
incluía el derecho a prestar el servicio de líneas susceptibles de arrendamiento
(Expediente nº LI 2000/2904).
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Segundo. Según consta en el Registro Especial de Titulares de Licencias
Individuales de la CMT, GLOBAL METRO no ha llegado a prestar el servicio y
permanece sin actividad comercial alguna en el mercado nacional de
telecomunicaciones desde la fecha del otorgamiento del título habilitante.

Tercero. Mediante escrito fechado el día 3 de octubre de 2001, y
complementado por otro posterior de fecha 25 de octubre de 2001, GLOBAL
METRO renuncia a la licencia individual de tipo C-1 de la cual es titular, y
solicita la extinción de la misma.

Las razones alegadas por GLOBAL METRO para solicitar la extinción antes citada
son las derivadas de “la actual situación del mercado tanto en el sector de las
telecomunicaciones como en el sector financiero, ha obligado a la sociedad (...) a
tomar la decisión de cesar su actividad”.

GLOBAL METRO manifestó asimismo que “actualmente sólo ha desplegado su red
en un porcentaje mínimo en relación con el compromiso adquirido en la solicitud de
su licencia, sin haber iniciado la prestación de ningún servicio”, y que dicha red
desplegada es propiedad de GLOBAL METRO.

GLOBAL METRO puso en conocimiento de la CMT que no se habían solicitado el
uso de recursos públicos de numeración, y que no se había adquirido frente a
terceros ninguna obligación derivada del título habilitante al que se renunciaba, ni
se había firmado ningún acuerdo para la compartición de infraestructuras de
telecomunicaciones.

Por todo ello, y “ante la imposibilidad por falta de recursos económicos y financieros
para continuar con este proyecto”, GLOBAL METRO manifestó su voluntad de
renunciar a la licencia individual de tipo C-1.

La solicitud de GLOBAL METRO dio lugar a que esta Comisión iniciara el día 4
de octubre de 2001 (fecha de entrada del escrito de solicitud en el Registro
General de la CMT) la tramitación del procedimiento administrativo de
referencia.

Cuarto. Mediante escritos fechados el día 5 de octubre de 2001, esta Comisión
procedió a notificar la solicitud de GLOBAL METRO a la Secretaría de Estado
de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información del Ministerio de
Ciencia y Tecnología, así como a diferentes empresas, entidades y
asociaciones que eventualmente pudiesen estar interesadas en personarse en
el procedimiento administrativo en tramitación.
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Asimismo, con fecha 31 de octubre de 2001 se publicó en el Boletín Oficial del
Estado anuncio de información pública sobre la solicitud de GLOBAL METRO
de renuncia a la licencia individual de tipo C-1 de la cual era titular, a tenor de
lo establecido en el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (en
adelante LRJPAC).

No se han recibido en plazo alegaciones ni observaciones de terceros al
respecto, ni se han personado otros interesados distintos al propio solicitante.

Quinto. En el marco de la tramitación del presente procedimiento, tramitado
como consecuencia de la solicitud de GLOBAL METRO, se emitieron por parte
de los Servicios de esta Comisión dos Informes técnico y jurídico, fechados los
días 11 y 17 de octubre de 2001, respectivamente, favorables a la extinción de
la licencia individual de tipo C-1 de ámbito nacional de titularidad de la
solicitante.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de la Orden de 22 de
septiembre de 1998, por la que se establecen el régimen aplicable a las
licencias individuales para servicios y redes de telecomunicaciones y las
condiciones que deben cumplirse por sus titulares (en adelante Orden de
Licencias), es una causa de extinción de una licencia individual la renuncia de
su titular, aceptada por la CMT, con preaviso a ésta con seis meses de
antelación. Dicho preaviso podría entenderse como el plazo máximo que tiene
esta Comisión para aceptar la renuncia presentada por su titular, período en el
cual se velaría por los intereses de terceras personas evitándose posibles
perjuicios que pudieran ocasionarse.

En atención a lo anterior, y teniendo en cuenta que ha quedado
suficientemente acreditado que la renuncia objeto del presente procedimiento
no ocasiona daños ni perjuicios a terceros (al no tener GLOBAL METRO al día
de hoy clientes en España, ni obligación alguna frente a terceros derivada del
título habilitante al que se renuncia, ni tampoco se han recibido en la CMT
alegaciones de terceros oponiéndose a las pretensiones del solicitante), esta
Comisión estima que se puede aceptar la presente renuncia sin necesidad de
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que se agote el plazo máximo de seis meses establecido en la citada Orden de
Licencias.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 90 y 91 de la LRJPAC,
todo interesado podrá renunciar a sus derechos por cualquier medio que
permita su constancia.

Tercero. A tenor de lo establecido en el artículo 84, apartado 4, de la LRJPAC
se prescinde del trámite de audiencia al no figurar en el procedimiento ni ser
tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas
que las aducidas por el interesado.

En virtud de las consideraciones expuestas, esta Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, en ejercicio de las funciones que le atribuye el artículo
1.Dos.2, letras b) y n), de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de
las Telecomunicaciones, y de acuerdo con la Disposición Derogatoria Única,
párrafo cuarto, de la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de
Telecomunicaciones,

RESUELVE:

Primero. Aceptar la renuncia formulada por “GLOBAL METRO NETWORKS
SPAIN, S.L.” a la licencia individual de tipo “C-1” de ámbito nacional de la que
es titular, que por este acto se declara extinguida. Asimismo, declarar
conclusos los derechos y obligaciones derivados de dicha licencia.

Segundo. Que se proceda a la cancelación de la inscripción efectuada en el
Registro Especial de Titulares de Licencias Individuales de la CMT de la
entidad “GLOBAL METRO NETWORKS SPAIN, S.L.” como titular de una
licencia individual de tipo “C-1” de ámbito nacional, habilitante para el
establecimiento y explotación de una red pública de telecomunicaciones que no
implique el uso del dominio público radioeléctrico. La explotación de la red
incluía el derecho a prestar el servicio de líneas susceptibles de arrendamiento.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el
artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril de 1997, por la que se aprueba el
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Reglamento de Régimen Interior de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, con anterioridad a la aprobación del Acta de la sesión
correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se refiere el
presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse,
con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo
de un mes desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso
Contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo de la
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a
su notificación de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley
12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones y la
Disposición adicional cuarta, apartado 5 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y el artículo 116 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y sin perjuicio de lo previsto en el
número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

Vº Bº DEL PRESIDENTE,
EL SECRETARIO,

José Mª . Vázquez Quintana
José Giménez Cervantes


